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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

SOLICITANTE: OSCAR CARDONA URIBE 

RADICACIÓN: 760014003007202200134-00   

 

En atención a la información suministrada por el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali, respecto a 

indicar que el proceso que se llevó a cabo en ese despacho corresponde a la radicación 

76001400300420190032400 y actualmente se encuentra en los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias, la remisión de ese expediente realizada por la Secretaría de Ejecución 

Civil Municipal de Cali, la remisión del proceso con radicación 76001400301220160077900 por 

parte de la oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, el aviso realizado en un periódico de amplia circulación nacional, la notificación por aviso a 

todos los acreedores del deudor aportados por el liquidador y la respuesta allegada por el Juzgado 

17 Civil del Circuito de Cali, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar a la presente liquidación patrimonial del señor Oscar Cardona Uribe, el 

proceso hipotecario promovido por Hernán Dávila Zorrilla en su contra, con radicación 

76001400300420190032400, remitido por el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, conforme al numeral 4° del artículo 564 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Incorporar a la presente liquidación patrimonial del señor Oscar Cardona Uribe, el 

proceso ejecutivo promovido por el banco de Bogotá en su contra, con radicación 

76001400301220160077900, remitido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, conforme al numeral 4° del artículo 564 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: Requerir al liquidador para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto 

del auto interlocutorio del 2 de marzo de 2022, respecto a aportar actualizado el inventario valorado 

de los bienes del deudor. 

 

CUARTO: Agregar a los autos la respuesta emitida por el Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali, 

para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE MAYO DEL 2023 
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